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Tercero.-Se autoriza a la Dirección General de Colonización 
y Ordenación Rural para dictar las disposiciones neoesaria~ 
para la realización y mantenimiento de las obras y trabajo~ 
inoluidos en el referido Plan de ConservaCIón de Suelos, aSI 
como para adaptarlo en su ejecución a las características del 
terreno y a la explotación de la finca afectada. fijar el pll!20 
y ritmo de realización de las obras y para efectuarlas por SI y 
por cuenta del propietario en el caso de que éste no las realice. 

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. l. mucho!i afios. 
Madrid, 8 de octubre de 1968. 

DlAZ-AMBRONA 

Ilmo. Sr. Director general de Colonización y Ordenación Rural. 

ORDEN de 8 de octubre de 1968 por la que se 
aprueba el Plan de Conservación de Suelos del 
«Término municipal de Roales de Campos», en la 
prOVincia de Valladolid. 

Ilmo. Sr.: Incoado el oporLuno expediente se ha justificado 
con los correspondientes informes técnicos que en el «Término 
municipal de Roales de Campos» (Valladolid) concurren Cir
cunstancias que aconsejan la realización de obras, plantaciones 
y labores necesarias para la debida conservación del su~lo, y 
a tal fin se ha elaborado por el Servicio de Conservacion de 
Suelos un Plan, ajustándose a lo dispuesto en la Ley de 20 de 
julio de 1955. Las obras incluídas en el mismo, según se deduce 
del expediente, cumplen 10 establecido en los artículos segundo 
y tercero del Decreto de 12 de julio de 1962. 

En su virtud, este Ministerio hlj. tenido a bien disponer: 

Primero.-Queda aprobado el Plan de Conservación del ci
tadO término. de una extensión de 2.218 hectáreas. 

Segundo.-El presupuesto es de 650.891,67 pesetas, de las 
que 484.284,90 pesetas, serán subvencionadas, y 166.606,77 pese
tas serán a cargo de los propietarios. 

Tercero.-Se autoriza a la Dirección General de Colonización 
y Ordenación Rural para dictar las disposiciones neoesarias 
para la realización y mantenimiento de las obras y trabaj~ 
incluidos en el referido Plan de Conservación . de Suelos, aSI 
como para adaptarlo en su eJecución a las caracterlsticas del 
terreno y a la explotación del término afectado, fijar el plazo 
y ritmo de> realización de las obras y para efectuarlas por si y 
por cuenta de los propietarios en el caso de que éstos no las 
realicen. 

Lo que comunico a V. l . para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. l. muchos años. 
Madrid, 8 de octubre de 1968. 

DIAZ-AMBRONA 

Ilmo. Sr. Director general de Colonización y Ordenación Rural. 

ORDEN de 8 de octubre de 1968 por la que se 
aprueba el Plan de Conservación de Suelos de las 
fincas «Las Al·tigas» y «Camino de la Casa», del 
término municipal de Aguarón, en la provincia de 
Zaragoza. 

TImo. Sr.: A instancia del propietario de las fincas «Las 
Artlgas» y «Camino de la Casa», del término muniCipal de 
Aguarón (Zaragoza) , se ha incoado exp.ediente en. el que se 
ha justificado con los correspondIentes Informes t~cmcos que 
en las mismas concurren CIrcunstancias que aconsejan la rea
lización de obras, plantaciones y labores necesarias para la 
conservación del suelo agrícola, y a tal fin se ha elaborado 
por el Servicio de Conservación de Suelos un Plan, de aouerdo 
con lo dispuesto en la Ley de 20 de julio de 1955. al que ha 
dado -el Interesado su conformidad. Las obras incluidas en el 
Plan cumplen lo dispuesto en los articulos segundo y tercero 
del Decreto de 12 de julio de 1962. 

En su virtud. este Ministerio ha tenido a bien disponer: 

Primero.-Queda aprObado el Plan de Conseryación del 8ue~0 
Agricola de las citadas fincas, de una extenslon de 38 hecta
reas 45 áreas 76 centiáreas. 

Segundo.-EI presupuesto de obras es de 217.773,41 pesetas. 
de las que 97.998,03 pesetas, correspondientes al 45 po,r 100. 
serán subvencionadas, y el 55 por 100 restante. por un lffipor
te de 119.775.38 pesetas, serán de cuenta del propietario. 

TercerO.-Se autoriza a la Dirección General de Colonización 
y Ordenación Rural para dicta.: las disposiciones neoesar~as 
para la realización y mantenumento de las obras y trabajOS 
Inoluldos en el referido Plan de Conservaoión de Suelos, as! 
crmo para adaptarlO en su ejeouolón a las oaracterlst!oas del 
terreno y a la explotación de 1aa fincae a.feotadas, fijar el 

plazo y ritmo de realización de las obras, y para efectuarlas 
por si y por cuenta del propietario en el caso de que éste no 
las realice. 

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. l. muchos afios. 
Madrid, 8 de octubre de 1968. 

DIAZ-AMBRONA 

Ilmo. Sr. Director general rle Colonización y Ordenación Rural. 

ORDEN de 8 de octubre de 1968 por la que se 
aprueba el Plan de Conservación de Suelos de la 
finca «Valdecabaftas»,_ del término municipal de 
Mainar, en la provincia de Zaragoza. 

Ilmo. Sr.: A instancia del propietario de la finca «Valdeca
bafias», del término municipal de Mainar (Zaragoza), se ha in
coado expediente en el que se ha justificado con los correspon
dientes informes técnicos qúe en la misma concurren circunstan
cias que aconsejan la realización de obras, plantaciones y labores 
necesarias para la conservación del suelo agrícola, y a tal fin se 
ha elaborado por el Servicio de Conservación de Suelos un Plan, 
de acuerdo con lo dispuesto en la Ley de 20 de jullo de 1955, al 
que ha dado el interesado su conformidad. Las obras incluidas 
en el Plan cumplen lo dispuesto en los artículos segundo y ter
cero del Decreto de 12 de julio de 1962. 

En su virtud este Ministerio ha tenido a bien disponer: 

Primero.-Queda aprobado el Plan de Conservación del Suelo 
Agrícola de la finca, de una extensión de 11 hectáreas 20 áreas 
40 centiáreas. 

Segundo.-El presupuesto de obras es de 75.481,19 pesetas, de 
las que 33.966,54 pesetas, que corresponden al 4'5 por 100, serán 
subvencionadas, y el 55 por 100 restante, ¡:lor un importe de 
4l.514,65 pesetas, serán de cuenta del propietario. 

Tercero.-Se autoriza a la Dirección General de Colonización 
y Ordenación Rural para dictar las dispOSiciones necesarias 
para la realización y mantenimiento de las obras y trabajos 
incluidos en el referido Plan de Conservación de Suelos, asi 
como para adaptarlo en ~u ejecución a las características del 
terreno y a la explotación de la finca afectada, fijar el plazo y 
ritmo de realización de obras y para efectuarlas por s y por 
cuenta del propietario en el caso de que éste no las realice. 

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. 1. muchos años. 
Madrid. 8 de octubre de 1968. 

DIAZ-AMBRONA 

Ilmo. Sr. Director general de Colonización y Ordenación Rural. 

ORDEN de 8 de octubre de 1968 por la que se aprue
ba el Plan de Conservación de Suelos de la finca 
«Los Rubiales», del término municipal de El Al
mendro, en la prOVincia de Hu.elva. 

Ilmo. Sr.: A instancia del propietario de la finca «Los Rubia
les». del término municipal de El Almendro (Huelva), se ha in
coado expediente en el que se ha justificado con los correspon
dientes informes técnicos que en la misma concurren circunstan
cias que aconsejan la realización de obras, plantaciones y labores 
necesaTlas para la conservación del suelo agrícola, y a tal fin 
se ha ela borado por el Servicio de Conservación de Suelos un 
Plan. de acuerdo con lo dispuesto en la Ley de 20 de julio de 
1955, al que ha dado el interesado su conformidad. Las obras 
inoluídas el) el Plan cumplen lo dispuesto en _ los articulas se
gundo y tercero del Decreto de 12 de julio de 1962. 

En su virtud. este Ministerio ha tenido a bien disponer: 

Primero.-Queda aprobado el Plan de Conservación del Suelo 
AgríCola de la citada finca. de una extensión de 696 hectá reas 
44 áreas. 

Segundo.-El presupuesto es de 1.522.056,26 pesetas, del que 
serán subvencionadas 1.380.626 .51 pesetas. qUedando a cargo del 
propietario 141 .429,75 pesetas. 

Tercero.-Se autoriza a la Dirección General de Colonización 
y Ordenación Rural para dictar las disposiciones necesarias para 
la realización y mantenimiento de las obras y trabajos incluídos 
en el referido Plan de Conservación de Suelos, Rsí como para 
adaptarlo en su ejecución a las caracteristloas del terreno y a 
la expfotac!ón de la finea afectada, fijar el plazo y ritmo de 
realización de las obras y para efectuarlas por si y por cuenta 
del propietario en el caso de que éste no las realice. 

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. l. muchos años. 
Madrid, 8 de octubre de 1968. 

DlAZ-AMBRONA 

nmo. Sr. Director genaral de Colon\zac!.ón y Ordanac16n RuraL 


